eliminacion de mil cuatrocientos sesenta y cuatro palabras que corresponden a la clave de elector y RFC, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 118 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y

VERSION PUBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Administracion e Innovacion Gubernamental en sesién de fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete, y que consiste en la
Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas.

174449-0OSV-2076-HE

HAM HEREDIA MARIO FRANCISCO
G

AVENIDA GOBERNADORES NUMERO 274 INTERIOR &
(981) 81 6 23 01

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de noviembre de 2017

HOJA ENTREGA - RECEPCION

i
TOTAL: $ 2.076,40
VEHicuLo
Num.serie:  3VW1V0O9M7BM031867 Placa: DJD-9276 Modelo: 2011
Linea: AUTOMOVIL Descripcién: VOLKSWAGEN . JETTA. SEDAN.
AGREGADO CANTIDAD arTicuro ANOTACIONES PRECIO IMPORTE
X REPARACION DE GUANTERA REPARACION DE $550.00 $550.00
|
|  GUANTERA
1 REVISION, REPARACION Y/O CAMBIO DEL COLOCAR ESPEJO $200.00 $200.00
|ESPEJO RETROVISOR RETROVISOR
1 REVISION, REPARACION Y/O CAMBIO DE LA ATORNILLAR Y AJUSTAR §800.00 $£00.00
|TOLVA DELANTERA | TOLVAS DELANTERAS _ _
& 15 |GOMA DE TORNILLO $16.00 $240.00
SUBTOTAL $1,790.00
IMPUESTO $286.40
DESCUENTO $0.00
TOTAL $2,076.40
Solicitado por: 08 - SECRETARIA DE CULTURA

Observaciones

REPARACIONES DE TOLVAS,ESPEJO RETROVISOR Y GUANTERA.

Nombre: JORGE PACHECO SARAVIA

Puesto: CHOFER

10/11/2017

109112017|HAHME512139R7|RV0802-0064/20764000]44678|23
6oHPFIA0oVI3z7iTObZB/RObKxQhhHRySP+HB2k7dFdkF Tuu58m3kY2gXAgwQiEcfvAVmu/dBAl=


Lucas
Texto tecleado
174449-OSV-2076-HE

Lucas
Resaltar

WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete, y que consiste en la 
eliminación de mil cuatrocientos sesenta y cuatro palabras que corresponden a la clave de elector y RFC, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
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